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DECLARACIÓN MINISTERTAL DEL IMPUTADO
MAX EL MANN ARAZI.

En la Ciudad de México, siendo las 18 horas con cuarenta minutos, del 20 de

febrero de 2020, ante el licenciado Antonio Domfnguez Zavaleta, agente del

Ministerio Público de la Federación, Titular de la Agencia Décima Primera

lnvestigadora, adscrito a la Unidad Especializada en Delitos Cometidos por

Servidores Públicos y Contra la Administración de Justicia, Adscrita a la

Subprocuraduría Especializada en lnvestigación de Delitos Federales, com
quien dijo responder al nombre de MAX EL MANN ARAZI, quien se identifica

documento idóneo que es la original de la licencia de conducir número R1

(R, uno, dos, cinco, cero, cuatro, dos, siete, cinco) expedida a su favor
Secretaría de Movilidad del Gobierno de la Ciudad de México, de la cual deja
para ser agregada a la presente actuación, persona a quien se le exhorta para que se
conduzca con verdad en todo lo que tiene que manifestar, en términos del artículo
49, último párrafo del Código Nacional de Procedimientos Penales, quien por sus
generales dijo llamarse como ha quedado escrito, ser mexicanos con domicilio en

Prado Norte 135, piso 3, Lomas de Chapultepec, Alcaldfa Miguel Hidalgo, C.P.11000,
en la Ciudad de México, de 60 años de edad, de estado civil casado, con el grado de
estudio licenciatura trunca, ocupación empresario, con número telefónico para ser
localizado 52 02 61 20, así como los correos electrónicos
guillermobarradas@ggyb.mx y ricardocontreras@ggyb.mx, a quien se le hace de su

conocimiento que como persona imputada cuenta con derechos a los cuales se
les da lectura, mismos que se encuentran contenidos en el artículo 20, apartado
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B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el
105, fracción lll, 113, 114, 129 último párrafo y 217 , todos del Código Nacional de
Procedimientos Penales. Enseguida el compareciente dijo que es su deseo
nombrar como su abogado defensor particular al licenciado ROBERTO LUIS
OnnCín GONZALEZ, persona que se encuentra presente en este actor quien se
identifica con cédula profesional 6516452 (seis, cinco, uno, seis, cuatro, cinco, dos),
quien por sus generales dijo llamarse como ha quedado escrito, ser originario y
vecino de la Ciudad de México, con domicilio en Prado Norte 135, piso 3, Lomas de
chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, c.p.11ooo, en la ciudad de México, de 4s
años de edad, de estado civil casado, con el grado de estudio Licenciatura en
Derecho, ocupación abogado postulante, con número telefónico para ser localizado
52 02 61 20 y con correo electrónico robertooarcia@govb.mx. Acto seguido el
licenciado RoBERTo LUIS GARCíA GoNZALEz, manifiesta que acepta et
nombramiento recaído en su persona y protesta desempeñarlo fielmente y
cabalidad en términos de lo dispuesto en los articulos 11s, 116 y 1jr del
Nacional de Procedimientos Penales. Enseguida el ciudadano MAX EL MANN
y previa entrevista privada con su abogado, debidamente asesorado y con

los derechos constitucionales y procesales concedidos a su favor, MANIFIE

por el delito previsto en el artículo 217, fracción ll, del Código Penal Federal vigente
en la época de los hechos, manifestando que derivado del bloqueo de cuentas
practicado por la Unidad de lnteligencia Financiera a mi persona, en carácter de
investigado y después de haberme impuesto de las constancias que integran la
carpeta de investigación de mérito, niego categóricamente haber cometido algún hecho
ilícito, ya que siempre me he conducido conforme a los ordenamientos legales aplicables.
Manifiesto que el origen de los recursos que utilizo para todos y cada uno de mis
negocios siempre ha sido totalmente lícitos, en ese tenor, niego tener responsabilidad
alguna en los hechos que originaron la presente investigación, pero ya que se ha puesto
en tela de juicio una operación celebrada entre la persona moral TELRA REALTy
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S.A.P.l. de C.V, y el lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores,
derivado de la cual fueron transferidos recursos al Fideicomiso 366/2017 de Banco Ve
Por Más S.A., lnstitución de Banca Múltiple, con la única finalidad de dar por terminada
cualquier controversia presente o futura en la que se me pudiese relacionar
indebidamente, ya que no tengo ninguna participación en los hechos que se investigan y
toda vez que en días pasados, de manera voluntaria hice entregaala Fiscalía General
de la República de un cheque de caja por la cantidad de $1'000,000,000.00 (UN MIL
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), solicito en mi beneficio la aplicación de un criterio
de oportunidad que extinga la acción penal a mi favor. Finalmente, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 20 Constitucional, apartado B, nombro a su vez como mis

abogados defensores para que ejezan mis derechos de defensa indistintamente, a los

I¡CENC|AdOS EN dErEChO GUILLERMO BARRADAS CENDÓN, RICRNDO CONTRERAS
GÓMEZ y VÍCTOR MANUEL PALACIOS CERTUCHA. Enseguida y en uso de la voz el

licenciado RoBERTo LUls GARCfn COruZALEZ, MANIFIESTA: que al

satisfechos los extremos o requisitos legales requeridos por el artículo 256, fracción
del Código Nacional de Procedimientos Penales, en el sentido de que una vez inici

investigación y previo análisis objetivo de los datos que consten en la misma,
las disposiciones normativas, el Ministerio Público podrá abstenerse de ejercer la
penal con base en la aplicación de criterios de oportunidad, siempre que, en su caso, se
hayan reparado o garantizado los daños causados a la vlctima u ofendido, siendo
aplicable el caso previsto en la fracción ll de dicho artículo, es decir, que se trate de
delitos de contenido patrimonial cometidos sin violencia, con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 257 del mismo Código Nacional Adjetivo, solicito que se declare
procedente por esa Fiscalía la aplicación del criterio de oportunidad en favor de mi
defendido y en consecuencia, se extinga la acción penal en favor del señor Max El Mann
Arazi, por la totalidad de los hechos que se investigan en la presente indagatoria y

finalmente solicito también, se expida copia simple de la totalidad de las constancias que
integran la presente carpeta de investigación, no habiendo más que asentar, se da por
concluida la presente diligencia y previa lectura lo firman los intervinientes para
constancia.

Fernanda Perez Gallardo

Fernanda Perez Gallardo

Fernanda Perez Gallardo



W,,l$.8 Fiscalía General de la República

EL IMPUTADO

AGENTE oEL m¡*s ,= 'fuoo=*\TrruLAR olta^AcENctA oÉctn¡A pRTMERA

Fernanda Perez Gallardo



i

i
I

AIrll$s33

la dlrru.!1. .o .t R.gt¡D.nto i¡r¡ , Conk.t
V.hlcu¡¡ry d. L¡c.nc¡¡r y t.¡m¡¡o. err.Conduclr.ñ.t otitdto F.d.d vtr.ñi.

Fernanda Perez Gallardo

Fernanda Perez Gallardo

Fernanda Perez Gallardo

Fernanda Perez Gallardo


